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sección DE hlEDICINA Y ŒLMÎÂ.

Amigdalitis, estomatitis y glositis agudas. San
gría de las venas raninas Curación.

El día 2.3 del finado mes de mayo fui avisado 
para visitar á Silvano Quesada, vecino de la villa 
de Ricoti, situada á dos leguas de esta población. 
Inmediatamente que llegué pasé á ver al enfermo, 
en compañía del entendido médico titular de Ri- 
Coti D. Juan Carrillo.

El Silvano Quesada era'un joven de 23 años de 
edad; soltero; temperamento sanguíneo-linfático; 
constitución mediana; profesor de música. El 
dia 19 del citado mes habia comenzado á presen
tar los síntomas que caracterizan una amigdalitis 
aguda, los cuales fueron aumentando rapidamen- 
te, propagándose la flogosis á toda la estension del 
velo del paladar y luego á la mucosa bucal y á la 
lengua. La marcha de esto mal habia sido tan rá
pida y su intensidad tan considerable, que á pesar 
del severo plan antiflogístico empleado por el 
digno facultativo de cabecera, Sr. Carrillo, la en
fermedad progresaba y crecía con gran riesgo de 
la vida del paciente; habiendo obligado, por lo 
tanto, á recurrir á los ausilios espirituales. El di
cho plan antiflogístico habia consistido en garga
rismos emolientes y atemperantes, tópicos emo-

FOLLETIN.

Ü^a misión médica en el ejército do Oriente 
por M. Baudens, inspector del servicio de Sa
nidad de los ejércitos

(Continuación.)

El sitio ocupado por los ejércitos aliados tenia 
cerca de diez y seis leguas de circunferencia, y 
el suelo generalmente ondulado estaba cortado de 
trecho en trecho por profundas ramblas, cuyas 
aguas eran de buena calidad ; ofreciendo por todas 
partes parages favorables para los bivaques y po- 
síciones militares. En el flanco de las montañas 
sé dibujaban la lejana linea y la perspectiva pinto
resca de las tiendas deí ejército; hermosos cami* 
no.s empedrados, establecidos y conservados por 

lientes, enemas laxantes, tres docenas de sangui
juelas á las regiones laterales del cuello y tres 
abundantes sangrías generales. El estado en que 
se hallaba el enfermo en el momento en que fué 
sometido á mi observación , era el siguiente ; de_ 
cúbito supino; rostro encendido; ojos espantan- 
dizos y algo inyectados; pulso frecuente y pe
queño; afonía y manifestaciones de una próxima 
asfixia, que el enfermo mismo daba por señas á 
entender que temía; ansiedad estrema. Inspeccio
nada la boca hallé que solo podia recaer la inves
tigación sobro parte de las encías, lengua y bó
veda del paladar, á causa de la gran tumefacción 
de todas estas partes, que presentaban, por lo de- 
mas, una rubincundez estremada. Fácil era de
ducir,. por estos datos, cual comprometida habia 
de ser la situación de los órganos que constituyen 
la cámara posterior de lo boca; en efecto, la de
glución era imposible, y los líquidos que se in
troducían en la boca salían violentamente de ella 
hasta por la nariz. En toda la estension del inal 
acusaba el enfermo grandes dolores.

En este apurado caso y viendo que se hallaba 
bien dispuesto el plan curativo, llenándose todas 
las indicaciones que se presentaban, manifesté la 
esperanza que podia dapositarse en la sangría de 
las venas raninas, y por lo tanto la necesidad de 
tentar este medio; a cuya proposición accedieron 

nuestros soldados , las atravesaban facilitando el 
abastecimiento y el transporte del material; las 
barracas de los mercaderes formaban verdaderas 
aldeas, que los soldados, reconociendo la probi
dad de estes-industriales llamaban foulonviUe, co- 
quinvUle (!) etc.: no obstante que una policía es
crupulosa inspeccionaba los vinos y aguardien
tes; y que raras veces se quejó de que estuvieran 
sofisticados. ’

El clima de la Crimea, escoplo en algunos si- 
tio.s pantanosos cuyo saneamiento seria fácil, es 
de una notable salubridad. Fuera de los acanto
namientos que por las necesidades de la defensa 
estaban espuestos á las influencias palúdicas del 
Tchernaia, todos se bailaban en una buena situa
ción higiénica. Los calores del estio, templados

(1) Ciudad del ratero, ciudad del bribón, i 

así la familia como el enfermo, que se presentó 
lleno de docilidad. A las doce de la mañana dej 
mismo dia ejecuté esta operación, pequeña en su 
mecanismo pero grande y mucho en sus resulta-, 
dos. El alivio fue instantáneo, pues el enfermo 
pudo darnos las gracias, si bien todavía con voz 
oscura y apagada. ¿Cual no seria nuestra satis
facción al escücharle?

A las cuatro de la tarde practiqué una nueva 
sangría y me despedí hasta el dia siguiente, en el 
cual, aunque mejorado el enfermo, hubo un tan
to de reacción que le abatió bastante, por lo que 
le practiqué otra sangría de las mismas venas y 
le hice varias escarificaciones en las encías y velo 
del paladar. Creo ocioso' decir que én lodo este 
tiempo no se administró al enfermo otra cosa que 
algunas tisanas atemperantes, á las cuales sé ana
dian unas cuantas gotas de éter nítrico. Se usa
ron tambien aquellos tópicos y demas medios cal
mantes y emolientes que acompañan siempre ai 
tratamiento antiflogístico directo.

El dia 23 supuraban abundantemenle las amíg
dalas y dejé de ver al enfermo ; el que en la 
actualidad se halla completamente restablecido.

Este caso patentiza las inapreciable^ v ; -'^ur' ’- 
las emisiones sanguíneas locale-- ; v-.l.íív -^^^ 

todas luces, á las generales; pareciendo como que 
cada órgano tiene su círculo sanguíneo propio. 

por una brisa marina, apenas esceden de los del 
mediodía de Francia; los inviernos son rigorosos; 
el termómetro centígrado llega á 20° bajo cero, 
y aun mas bajo, y la violencia del viento hace el 
frío insoportable. ■

Nuestros ejércitos no encontraron recursos en 
el pais. Los tártaros solo pudiéron venderles al
gunos bueyes, carneros, gallinas y huevos; eran 
tan codiciosos como los mercaderes de que he" 
Íiablado; y los he visto pedir cinco francos por 
un ciento de nueces , y encontrar quien se las 
comprara. Respetamos réligiósamente sus aldeas 
y nadaAurbó nuestras buenas relaciones con ellos. 
Los árboles que Cubrían las colinas fueron arran
cados bien pronto; y desde el invierno de 1836 
desapareció el bosque subterráneo, nombre que 
daban nuestros soldados á los troncos ó cepas 
que quedaban en tierra despues de la’ lálá de los
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aunque siempre dependiente del general, de igual 
modo que cada órgano es dependiente de la gene
ralidad, sin dejar por esto de gozar una vida 
propia.

Concluiré haciendo notar, que la sangria de las 
venas raninas, en casos como el presente, lleva 
grande ventaja á todos los medios conocidos, in
cluso el cíorato potásico y otros tan alabados co
mo este.

Alarán 4 de junio de 1858.
Juan Quirós (cirujano).

Reflexiones médico-psicológicas sobre el 
sueño.

IV.
Hemos visto en el anterior artículo que el 

sueño del hombre se limita á un ejercicio menos 
activo de las funciones, y que por lo mismo no 
hay suspension de ninguna de ellas, como equivo
cadamente habian establecido algunos fisiólogos. 
Por lo tanto el sueño es una vigilia en menor 
grado, los actos de la vida orgánica, como su ejer
cicio ^s mas continuo, se desempeñan en el grado 
necesario para la existencia, los de locomocion 
y sensibilidad, como pueden permitirse mayor re
poso, tienen una actividad notablemente menor.

Hasta ahora no hemos hecho mas que estudiar 
los órganos y aparatos, pero recordemos que el 
hombre tiene facultades superiores cuya mani
festación le coloca en un punto al cual no alcanza 
el resto de los seres. Tiene un alma ó ser inma
terial que le hacen aspirar á la inmortalidad y 
sentir el deseo de volar á una region purí
sima.

¿Y que es Jo que Jiaco el alma durante el sueño 
del cuerpo, que como hemos visto no es mas que 
una vigilia menos completa? ¿Participa de ese 
estado que llamamos sueño? ¿Como participa de 
él? ¿Vigila siempre? Si el alma durmiese un sueño 
absoluto, paralizados sus resortes, permítasenos 
la frase, nada absolutamente baria; ni obraría, ni 
sentiría, ni pensaría; la psicología del sueño ca
recería de objeto, no existiría. Sin embargo, me
ditando profundamente esta cuestión, se ve que 
bs fenómenos intelectuales, morales y afectivos 
np desaparecen del todo durante el sueño. Todos 
conocen prácticamente ese estado ó ese fenómeno 
que pasa en nosotros, nos referimos á Jos ensuc- 

árboles. En Oriente causa espanto el paso de las 
langostas; pero la presencia de un ejército es un 
azote mas devastador; porque aquellas al menos 
no devoran mas que lo que hay sobre el suelo. 
Una distancia de veinte kilómetros impedía sacar 
provecho de las riquezas forestales de Baidar, y 
la administración encontraba mas fácil y breve 
sacar sus maderas de Varna. Despue-s de la toma 
de Sebastopol, las maderas empleadas en las for
tificaciones han alimentado abundantemenlo las 
cocinas de los regimientos, y solo las tropas pró
ximas á Baidar han continuado tomando leña del 
bosque con ayuda de Jos (trabas y bueyes que la 
administraciou las. suministró. Los arabas son 
c^fteVoues del país., groseros y do madera, sin la 
menor parle de hierro, y el camino de Voronzof 
estaba obstruido con multitud de ellos; el ruido 
chillón de sus pesadas ruedas agrada al oído del 

ños, y en estos el alma permanece activa, es decir, 
piensa, porque en el sueño bien ó mal se piensa, 
y pensar es vigilar. De manera que está comple
tamente probado que el alma del hombre vigila 
coa frecuencia. Pero algunos médicos y entre 
ellos el doctor Bertrartd, creen que existe un re
poso absoluto en el que el alma interrumpe com
pletamente sus funciones: para probarlo presen
tan un argumento que creen poderoso: si el alma 
estuviese siempre en estado de vigilia soñaría 
siempre, dicen, y si soñara siempre al despertar se 
acordaría de lo que hubiese soñado. A esto puede 
conteslarse con algunos, Jouffroy, Lelut y Lemo- 
nie entre ellos, que no siempre nos acordamos de 
lo que ha sido' el objeto de nuestros ensueños, 
algunas veces el que sueña, rie, llora, canta, hace 
movimientos y se sorprende cuando al despertar 
le dicen que ha efectuado aquellos actos. Pero no 
es este el modo de estudiar el lado filosófico de la 
cuestión. Ya hemos visto por el análisis de los 
fenómenos especiales que caracterizan el sueño 
que no existe abolición completa dc su actividad; 
por profundo que sea el sopor que se apodero de 
los sentidos no podrá evitarse que la luz, los olo
res, los sonidos, los cuerpos inmediatos impre
sionen con mas ó menos fuerza la vista, el oido, 
el olfato, el tacto; nadie tendrá por exajerado este 
resto de comunicación cen el cuerpo aun en el 
estado de sueño mas profundo: á esto debe aña
dir se, el ruido del corazón y de los latidos de las 
arterias, que como todas aquellas sensaciones van 
á parar al centro cerebral, que reasume toda la 
vida é impresiones de los órganos para trasmitir
ías al alma que las percibe y las siente.

Pero hay mas ¿qué significaría en ese sentido, 
el sueño absoluto para el alma? la muerte, porque 
no sintiendo nada, no obrando en ningún sentido 
no tendría ninguna manera de existir. Y sin em
bargo el alma no muere, ni una vez ni nunca, su 
reposo no es mas que una pequeña tregua en el 
camino de la existencia: todos saben por espe- 
riencia propia que despues de un sueño repara
dor, el espíritu se encuentra mas apto para toda 
clase de trabajos mentales.

Creemos, pues, poder dejar e.stablecido que ni 
el cuerpo ni el alma duermen un sueño completo 
y absoluto.

Ahora ya podemos entrar en el análisis, siquie
ra sea rápido, de los fenómenos que tienen lugar 
en la vida dormida del espíritu y la recíproca in- 

tártaro; tirados por bueyes llevaban su.s provisio
nes á los rusos; y á su llegada los bueyes oran 
despedazados y la madera de los carretones ser
via para guisarlos.

A diez kilómetros próximamente de Kamiesch, 
sobre un monte alto, en el centro del ejército 
francés, estaba colocado el cuartel general. Notá- 
base allí la pequeña y modesta tienda donde el 
general Canrobert habia pasado el invierno de 1835 
por haber dado al servicio de los hospitales la bar
raca destinada al general en gefe, queriendo com
partir con los soldados los rigores de la estación. 
Tal ejemplo de abnegación propag.aba el heroísmo 
en todas las clases, y esta acción fué ademas uno 
de los mil medios ingeniosos y bonoríticos de que 
ol general en gefe se valió para sostener la moral 
do las tropas sometidas á tan rudas pruebas. En 
el punto culminante del gran cuartel general se 

fluencia de este y el cuerpo en semejante esta
do. Si el alma no duerme nunca un sueño abso
luto, no estando separada del cuerpo, sino en re
lación con él ¿qué sucederá? Ya hemos dicho que 
mientras no está completamente abolida la acti
vidad de los órganos estos trasladan al centro ce
rebral todas las sensaciones que reciben. Pero 
el estado de los órganos en el hombre que duer
mo no ejerce la actividad necesaria para quo 
trasladen fielmente las sensaciones que reciben. 
Impresionados por los objetos y no pudiendo 
transmitir al alma la sensación íntegra del modo 
que la reciben, la dan una imagen falsa ó incom
pleta de los objetos. Otras veces, aun cuando la 
porción periférica de los nérvios ú órganos da 
los sentidos permanecen cerrados á las impresio
nes esteriores, no puede evilarse que en el tra
yecto de los nérvios se perciban sensaciones va
gas, resto de las impresiones recibidas antes: de 
aquí las ilusiones y las alucinaciones. Nosotros 
percibimos un ruido monotone, estamos dormi
dos, es la péndola del reloj de nuestra habitación 
y sin embargo nos creemos que es una série de 
objetos que caen al suelo y producen cierto rui
do. Otras veces percibimos chispas ó ráfagas lu
minosas en la oscuridad y creemos que es la luz 
del relámpago: la primera será la ilusión, la se
gunda la alucmacion. Ahora bien, tenemos aqui 
que el alma sufre el dominio de los órganos y es 
en cierto modo pasiva durante el sueño, mas 
esto no obsta para que goce de una cierta acti
vidad que la permita obrar y desenvolverse. Con 
las falsas sensaciones que la trasladan los órga
nos sumidos en el estupor soñoliento y los vagos 
recuerdos que añade, forma juicios en los cuales 
se nota cierta hilación. Serán si se quiere discur
sos monstruosos, inverosímiles, estraordinarios, 
es verdad, pero al fin discursos. Un fenómeno 
muy notable de la actividad nocturna del alma es 
la manera con que obra en cierta dirección deter
minada. Aquellas falsas sensaciones que de los 
nerviós van al cerebro y de este al alma, á veces, 
tienen lugar de uua manera inversa. Si el alma, 
es víctima do una preocupación violenta ó está, 
embebida en una idea eselusiva, escita los nervios 
y crea sensaciones á veces da bastante intensi
dad. Tal sucede á algunos con el objeto de sux 
ideas ó pasiones favoritas. Otras veces el entor
pecimiento que causa la falsa transmisión de las 
sensaciones es menos pronunciado en un órgano 

habia construido un campanario de piedra, en 
cuyo fronton so embutió el reloj quitado á la tor
re de Sebastopol, y que servia de regulador de 
lodos los relojes. Al rededor- de la barraca dep 
mariscal Pelissier so agrupaban las oficinas del 
correo y del tesoro, el telégrafo eléctrico, el li
mosnero en gefe y la pequeña iglesia improvisada 
donde decían la misa; en fin lodos los grandes 
servicios.

Pronto examiné on todos sus detalles los cam
pamentos, los regimientos, las enfermerías regi- 
ment.vias, las ambulancias y los hospitales. Con
sulté á los generales, los intendentes, gefes do los 
cuerpos y médicos para conocer las necesidades 
relativas al regimen alimenticio , á los abrigos y 
los vestidos. En estas ¡mjiortanLos cuestiones las 
opiniones son contradictoi las ; he tenido que bus
car por mí mismo la verdad; y a continuación so
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tividad estraordinatia á las potencias del alma, 
como cuando se hace uso de ciertas sustancias 
que tienen sobre el cerebro una acción deci
dida.

Tortosa.—Daniel Fernandez y Domingo.

que en los demás, entonces la atención del espí- ( 
ritu se fija mas en aquellas sensaciones que en las 
otras y fácil es comprender el influjo que tendrán 
en el ensueño. Esta actividad de las facultades del 
espíritu, bien que sujeta á los órganos que en
tonces la dominan, no pierde nada en su esen
cia. Los eternos objetos de lo bueno y de lo bello 
no se olvidan y lo mismo en el hombre que sue
ña que en el que está despierto, lo bueno le causa 
placer y le malo aversion y disgusto. ¿Qué le 
falta, pues, á aquella actividad? la libertad moral: 
el alma ha perdido su poder directivo, no puede 
elejir entre muchos medios malos ó buenos; vigila, 
pero maquinalmente y no es capaz de dar ningún 
fruto, solo posible en el espíritu que goza de una 
razón libre é independiente de la materia.

Si estas consideraciones generales sobre la psi
cología dsl sueño tratamos de estenderlas á otros 
estados que tienen mas ó menos analogía con él, 
veremos que tambien tienen entre ellos mucha 
aplicación. Algunas formas de histerismo, los de
lirios, el somnambulismo, el éstasis mórbido, pre
sentan un cuadro que no deja de ser interesante 
para el médico y el psicólogo. ¿Qué diremosá 
aquellos que han creído que cuando el hombre 
padece aquellos estados morbosos, gozaba de fa
cultades superiores que le hacían predecir lo 
futuro, conocer con mas estension y lucidez lo 
presente y adivinar acontecimientos pasados?

En aquellos estados morbosos del cerebro y res
to del sistema nervioso, creemos que el alma sufre 
mas que nunca el yugo de la materia que la do
mina. El éstasis, tan frecuente en las pitonisas de 
la antigüedad, en los visionarios é iluminados, no- 
es mas que un estado mórbido que mas bien im
posibilita y trastorna el ejercicio de las funciones 
anímicas que darlas mas estension, poder y lu
cidez. No hay necesidad de que el alma se separe 
del cuerpo para que se manifiesten fenómenos de 
insensibilidad, sobran ejemplos de anestesias 
morbosas mas ó menos cQnsiderables, no solo en 
los catalépticos, en los que inspiran el clorofor
mo y el éter, sino en personas completamente
•sanas.

¿No existen ocasiones en que hay una tan pro
funda concentración de espíritu en una idea fija, 
momentos en que el alma está abismada en los 
mas profundos pensamientos, que olvida todo lo 
que la pasa al rededor? Otras veces, por el con
trario, la sola escitacion del encéfalo da una ac- 

verán los primeros resultados de mis investiga
ciones.

11. Alimentos.

Cuatro puntos principales, indicados por la na
turaleza misma de los artículos alimenticios, debían 
constituir mi estudio acerca de estos; ocupándo
me sucesivamente del pan, de la carne, los vege
tales y las bebidas.

La galleta, que es cl pan de los marinos, ha ser
vido de gran recurso para el ejército de Crimea; 
es de buena conservación y no se altera por la 
humedad; su transporte es fácil y en igualdad de 
l>eso es mucho mas nutritiva que el pan de mu
nición. El agua que contiene el pan aumenta una 
tercera parle su peso; y de esta agua no queda 
nada en la galleta; ademas, la harina con que se 

Discurso acerca de la# reformas tocantes á la lii« 
giene y administración de las inclusas y los 
hospicios.

Memoria presentada a la real academia de me
dicina Y CIRUJIA de CASTILLA LA NUEVA, PARA OB- 

TAR A UNA DE LAS PLAZAS DE SÓCIO DE NÚMERO, POR 

D. José AmetllEr y Viñas.

Entre las varias cuestiones capaces por su ín
dole de ocupar de una manera digna la alta aten
ción de esta Academia, figuran todas aquellas que 
pertenecen á la higiene. Esta parte de los estu
dios médicos que puede tomar por objeto al indi
viduo, adquiere con el nombre de pública un ca
rácter mas general, y entonces estiende su campo 
de observación , asi como sus preceptos, sobre 
las clases de la sociedad, las poblaciones y hasta 
los mismos estados. Ciencia limítrofe en el gran 
mapa de los humanos conocimientos con otra cien
cia que se llama administración , tiene con ella 
frecuentes cuestiones acerca de la violación de ter
ritorio; porque todavía no están bien deslindadas 
las materias que pertenecen al dominio de la una 
y de la otra. No hay duda que existen muchos é 
importantísimos problemas, que atañen á la vez á 
las dos ciencias, y en estos casos sucede muy á 
menudo que dividirlos es mutilarlos ; asi como 
estudiarlos en todos sus aspectos y bajo sus varios 
puntos de vista, es el medio mas adecuado para 
llegar á una solución satisfactoria y fecunda. Por 
esto las academias son frecuentemente invitadas 
á dar su voto en esta clase de materias; porque 
solo ellas reúnen elementos suficientes para ha
cerlo con la ilustración y buen criterio que re
quieren las cuestiones de esta especie.

Al presentar, por consiguiente, á la considera
ción de este cuerpo científico, una memoria que 
tiene por objeto el estudio higiénico-administra- 
tivo de los niños espósitos.: asi como he temido de 
todas veras que fuese rechazada por no estar á 
la altura que puede y debe exigirse á las personas 
que pretenden el honor de sentarse en estas sillas, 
no he abrigado el mas mínimo temor de que la

Academia la rechace pof Ser do materia agena á 
as cuestiones que pueden presentarsé en este li
nage de concursos.

Y en verdad, que si ál aconsejar á los gobier
nos las reformas de que son susceptibles los 
hospicios y las inclusas, perdemos de vista, sir 
quiera por un momento, las exigencias de una 
buena y económica administración, nos espone- 
mos á que nuestros desvelos sean estériles de lodo 
punto, y á que los gobiernos en su penuria, so 
vean obligados á desoír las exigencias de la higie
ne , ya porque estrañen una escesiva complica
ción, ya porque sean demasiado dispendiosas para 
el tesoro.

He aqui porque confío en que algunas de las con
sideraciones que contiene este trabajo , no serán 
tenidas como impropias de este lugar, por maa 
que en el fondo no sean presentadas con aquella 
lucidez á que la Academia está acostumbrada en 
sus debates.

Entre los pobres y desvalidos existe una clase 
justamente privilegiada en el ánimo del higienis
ta; hija de la miseria, víctima del crimen, legado 
de la corrupción ó.consecuencia de los humanos 
eslraviós, es siempre alrozmente castigada con 
plagas tan terribles como el abandono, la miseria, 
las enfermedades y el desamparo.

Esta clase' es la de los niños espósitos.
Séame lícito ocupar por un momento la aten

ción de la Academia, con el estudio de las refor
mas que se han propuesto para mejorar la tristí
sima condición de estos niños infelices; y aunqup 
esta obra científicamenté considerada sea^á todas 
laces mala, si mi conciencia no me engaña, debo 
creer que al emprendería hago una obra crisliana- 
mente buena.

Desde que la humanidad oyó la palabra de San 
Vicente de Paul y vió á este varón, dechado de las 
mas puras virtudes, prodigar á los espósitos toda 
suerte de cuidados, el anatema que pesaba sobre 
esos seres desdichados desapareció para dar lugar 
á la predilección con que debieron ser constante
mente mirados por las sociedades cristianas.

Desde entonces las naciones se hicieron un de
ber de velar por la vida, por la educación físicay 
moral y por la suerte futura de aquellos infeli
ces. Los gobiernos, el clero, principalmente los 
prelados y gran, número de sociedades^particula
res, pusieron por obra un número infinito de actos 

tó'iiago como una esponja , y despues de haber 
agotado las glándulas salivares durante la masti
cación , absorve los jugos gástricos, que de este 
modo son insuficientes para una buena diges
tion. Con el objeto de reblandecería se la mace
ra un rato en agua, esponiéndola despues al 
fuego ; pero asi se pone pastosa, insulsa é indi
gesta; de manera que por regla general no debe 
darse galleta sino cuando falle el pan. Muy á 
menudo se da media ración de pan y otra media 
de galleta,; y durante la campaña de Crimea de 
siete distribuciones, cuatro eran de esta última; 
pues no es fácil proveer de pan fresco un ejército 
de 140,000 hombres, cuando es preciso traer de 
ultramar las liarirnts, la madera, las artesas, los 
hornos etc,

{Se continuará.)
G. Rourk,

hace esta última disminuye en proporción de un 
o por 100. La galleta de Francia era buena, pero 
la de Constantinopla no fué siempre de calidad y 
propiedades nutritivas irreprochables, presentando 
á Jveces señales de putrefacción.

La radon ordinaria de galleta es de 330 gra
mos, ademas de otros 183 por razón de sopa; y 
desde el principio de la campaña se elevó esta ra
don á 630 gramos ; recibiendo ademas las tropas, 
cuando trabajaban en las trincheras, diariamente 
por cada hombre, un aumento de 230 gramos de 
galleta sobre una alta paga de 30 céntimos. Sin 
embargo, el soldado prefiere á la mejor galleta el 
pan de munición por muy malo y pesado que sea; 
porque el pan, digiriéndosc con mas lentitud sa
tisface mas el hambre sin provocar la saciedad y 
la repugnancia, al paso que la galleta, privada de * 
levadura, es eslreraadameate seca, obra en el es- j
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de caridad, que si no fué siempre ilustrada, no 
por esto dejó de ser acendrada y ferviente.

No es mi ánimo escribir la historia de los espó- 
sitos, esta tarea seria larga y difícil y exigiría 
mas tiempo y espacio del que puedo disponer. Si 
me fuera posible y permitido el descender a es- 
plicar como se ha ido mejorando su condición á 
impulsos de la caridad en los pueblos cristianos, 
veriamos como á menudo la abnegación mas cons
tante y los desvelos mas paternales han sido punto 
menos que estériles, por haber echado en olvido á 
la higiene y á sus antiguos preceptos.

Asi vemos que en Francia Luis XIII señala 4000 
libras de renta para la creación de un asilo en que 
debían recogerse los niños abandonados; y á este 
mismo objeto dá su palacio real de Bicetre. Sin em
bargo, en aquella régia morada reinaba un aire su
mamente frió y los niños perdían al instante la vida.

En 1212 el papa Inocencio lII, en vista de los 
muchos niños que eran arrojados al Tiber, se re
suelve á poner remedio á tanto mal, y para ello 
destina inmediatamente en el hospital del Espíri
tu Santo un local en que cupiesen 600 niños. 
Hermoso rasgo de caridad digno del mayor elogio; 
mas para la higiene un hospital no deja de ser un 
foco de emanaciones nocivas , y por lo mismo el 
lugar menos á propósito para el objeto á que se le 
destinaba.

En Florencia allá por los años do 1321 á 1330, 
los espósitos eran recogidos en otro hospital ti
tulado de lo.s Inocentes.

En otras épocas y en otros países los niños 
abandonados tuvieron asilos esclusivamente su
yos, llamados hospicios ó inclusas. ;

En 1274 la ciudad de Einveck, en el Hannover, 
tenia uno.

En el reinado de Carlos ÍÍÍ casi todas las ciuda
des notableí5 de España tenían el suyo.

En 1750, por la solicitud de dicho monarca, se 
fundó en Nápoles la casa llamada albergue de los 
pobres.

Estocolmo erigió un hospicio en 1753, y es 
deudora de esta caridad á la sociedad de Franc
masones.

Catalina II de Rusia fundó en Moscou en 1763 
un hospicio para los niños abandonados y para las 
mujeres en cinta.

Pero ¿á qué cansamos mas? por todas partes 
arraigado y frondoso el árbol de la caridad; pero 
¡ay! que florecía sin fructificar porque no tenia 
el cultivo de la higiene. Los pobres infantes fue
ron sustraídos de la influencia mortífera de los 
miasmas del hospital; pero quedaron obligados á 
vivir en el recinto de una ciudad y reunidos en 
una misma casa, porque los gobiernos creían el 
fausto una necesidad, y un centenar de humildes 
alquerías en las que se hubiesen criado media do
cena do niños, no hubieran sido tan soberbias 
como un hospicio, de marmol y sillería que alber
gase á guisa de colmena 800 á 1000 niños.

Y no se crea que esos cargos son vana,s alha
racas sugeridas únicamente por tl prurito de de
primir las instituciones antiguas; ahí esta la es
tadística con sus desconsoladoras demostraciones 
para corroborar la verdad de lo que llevamos dicho.

Según un informe que Sir John Baquarc dió en 
1721 al parlamento de Irlanda sobre la inclusa 
de Dublin, de 19,420 entrados en 20 años, ha
bían desaparecido 17,440.

suma de 6,370; de estos murieron 983, salieron 
4982 y quedaron en 31 de diciembre 405. No van 
comprendidos en esta nota los que se criaron en 
el campo que eran en esla última fecha en núme
ro de 13,786 (1).

El número do espó.s¡tos admitidos en los hospi
cios en el periodo do diez año.s ha sido de 54,417 y 
el último medio de cada año 4,198. La mortalidad 
ha sido un 18 por 100, y las defunciones reeaye* 
ron principalmente en los recien nacidos (2).

En las casas llamadas de caridad, los infantes 
que se han salvado de la terrible mortandad de 
las inclusas no encuentran un asilo donde las de
funciones no sean bastante numerosas.

En la de Barcelona, según un estado que ho 
tenido á la vista, debido á la buena amistad del 
joven D. Juan Avella, practicante en dicho esta
blecimiento, de un promedio sacado desde el año 
1845 hasta el día 20 de agosto de 1856 resulta, 
que la existencia ha sido de 1,037 niños pobres ó 
no distinguidos, habiendo sido la mortandad, sa
cada por el mismo método, de 53 en cada año, ó 
sea de un 5 por 100, lo que equivale á decir que 
todos los años muere un niño de cada 20 de los 
que se albergan en la casa.

Cuando ocurre una epidemia so ceba do prefe- 
• rencia en estos asilos.

Durante la del cólera-morbo que afligió á la 
ciudad de Barcelona en el año 1854, según el es
tado publicado por D. Pedro Mártir Golferichs, 
vocal de turno de la junta del cementerio, entra
ron en él procedentes de la casa de maternidad: 
en el raes de agosto 86 cadáveres, en el de setiem
bre 46, en el de octubre 10, lo que dá un total de 
142 finados (3). Ígnoraraos la existencia que debía 
haber entonces en aquel asilo; pero suponemos 
que no seria muy considerable, si se atiende al 
estado publicado en 1." de este año (4), por el que 
se vé que en esta fecha solo existían en el estable
cimiento 81 infantes, y en igual dia del año ante
rior 72, lo que prueba que los'niños albergados en 
él son siempre en corto número, mucho mas si se 
compara con el de una mortandad tan horrorosa.

Entre lodos los hospitales do Paris, dice Tar
dieu, hay uno principalmente diezmado por las 
enfermedades contagiosas: es el de los niños en
fermos (5).

(Se conUnuará.)
JosÉ ÂMEitLEB.

De 7,650 entrados desde 1781 á 1784, habían 
muerto 2,944 en la primera quincena siguiente á 
su ingreso.

En 1790 entraron 2,180 y de estos solo 187 lle
garon á cumplir un año.

Do 1798 á 1805 entraron 12,786 espósitos y á 
los cinco años no quedaban mas que 135 de 
aquellós infelices.

La inclusa de Londres no ofrece resultados 
menos desconsoladores, sin embargo la mortan
dad ha .bajado un poco; de 1 por 7 á bajado á 
1 por 12 cada año.

No pueden gloriarse de igual descenso S. Pe- 
lersburgo y Moscou. La inclusa de S. Petersbur- 
go pierde un tercio de los espósitos que entran, 
y en la de Moscou de 37,607 entrados en 20 años 
no quedaron mas que 1,020 (1).

El piadoso D. Antonio de Bilbao en su obra 
titulada «Destrucción y conservación de los e.spó- 
sitos,» sienta espresamente : que de una casa en 
la que en un año entró una multitud, solamente 
dejó uno de morir; perdiéndose los restantes por 
falta de providencia, y añade que evitando su cui
dado una tan desconsoladora desolación supo (son 
sus testuales palabras) que no era de un año sino 
de todos, no de una casa sino de muchas, no de 
un reino sino en toda la tierra (2).

Copiamos al pié de la letra los siguientes pár
rafos tomados de la obra del venerable D. Joa
quín Javier de Uriz, titulada: «Causas prácticas do 
la muerte de los niños espósitos en sus primeros 
años: remedio en su origen de un tan grave mal: 
y modo de formarlos útiles á la religion y al Es
tado con notable aumento de la población, fuerzas 
y riqueza de España.».Çn Pamplona el hospicio 
atiende á los niños espósitos hasta los siete años; 
por razón puntual sacada del septenio de 1792 á 
1798 consta, que entraron en cada año 214.. Se
gún esto en la casa y en los que se han estraido 
para cria si volviesen lodos, debería haber de los 
siete años 1498; pero al fin del septenio, no obs
tante que por el mayor cuidado se libertan ahora 
mas que.en ningún otro tiempo, solamente exis
tía como una sesta parte y hallándose los mas en 
la lactancia se debe temer que de ellos pronla- 
mente mueran muchos, como ha sucedido con los 
que les precedieron (3).

Según los estados publicados en la Revista de 
Madrid desde el año 1787 hasta el de 1843 entra
ron en la inclusa de la corte 65,580 niños, de lo.s 
cuales fallecieron 54,847 (4).

La casa provincial de maternidad y cspó.silos de 
Barcelona , según un estado oficial publicado en 
algunos periódicos, contaba en primero de 1855 
en el establecimiento 72, en poder de nodrizas es
ternas 712, entraron en lodo el año de 1855, 630 
espósitos, lo que dá una existencia total de 1,414. 
Fallecieron de entre ellos 348 ó sea un 24 y me 
dio por 100; de las 348 defuncione.s, 189 ocurrie
ron dentro del establecimiento.

En 1." de enero de 1851 existian en los hospi
cios de Paris 390 espósitos, ingresaron en ellos en 
el decurso de dicho año 5,980, lo que arroja una

SECCiON PROFESIONAL

Breve réplica á la coutestaaion Jel Sr. Dr, J. L. 
Somovilla á nuestra carta del 10 de abril, 
insetta en el número 27 de la EspaSa MÉ-
U!CA.

Ante todas cosas, y para no dar lugar á la for-

(1) Monlau, Higiene pública.
(2) D. Antonio Bilbao, obra citada.
(3) D. Joaquin J. de Uriz, arcediano de Tabla 

de Pamplona, obra citada.
(4) Monlau, obra citada.

(1) Tardieu. Diccionario de higiene etc.
(2) Memoria presentada por el señor prefecto 

del Sena al consejo general en la sesión del día 9 
de noviembre de 1851.

(3) Yéase dicho estado.
(4) Véase el Diario de Barcelona del dia 1.® <le 

enero de 1856.
(5) Tardieu, obra citada.
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macion do juicios temerarios contrarios á las ten
dencias del médico de SolcmiUoSf creemos opor
tuno hacer constar:

1? Que en treinta anos que contamos do 
práctica en las ciencias médicas, jamás nos ha 
tentado el diablo para acercamos á pretender, 
por ninguno de los caminos conocidos, incluso el 
de las oposiciones, un destino facultative en nin
guna de las dependencias del gobierno. Aun (ñas: 
ni le pretenderemos. Mas todavía; si nos regaláran 
uno de estos destinos bien dotado y asegurán
donos su posesión durante nuestra vida, le des
preciaríamos, si sirviéndole habiamós de estar 
bajo la autoridad y dirección inmediata do un 
hombre que no fuera médico; y dejamos al señor 
Somovilla se pinto esta autoridad tan sabia y tan 
justa como le dicte su razón: y

2.® Que nosotros, sin embargo, hemos sido 
médicos de beneficencia y prestado nuestros ser
vicios en mas de un establecimiento benéfico; 
hasta que, cansados de luchar por mantener in
cólumes los derechos y dignidad de la medicina, 
tal cual los comprendemos, y convencidos de la 
imposibilidad de lograrlo, renunciamos aquellos 
destinos y preferimos vivir en esto rincón.

Mucho placer tendríamos, si nuestras muchas y 
perentorias atenciones y los límites del periódico 
en que escribimos nos lo permitieran, en seguir 
paso á paso al Sr. Somovilla en sus largos y ame
nos razonamientos: no nos es, sin embargo, po
sible, y habremos de limitamos á lo estrictamente 
indispensable; si bien es cierto, por otra parte, 
que casi no necesitamos defendemos, supuesto 
que la contestación á nuestra carta, mas que im
pugnación puedo lomarse por una corroboración 
de cuanto en aquella digimos: con la sola dife
rencia de que nuestra carta debe ser mirada como 
un simple boceto del rematadísimo cuadro que 
dicho señor nos presenta. Y es, sin duda, porque 
hallándose el Sr. Somovilla ocupado frecuentc- 
mente en ejercicios de oposición ha podido, mas 
fácilmente que los que no hemos pisado este ter
reno, apreciar los vicios de que adolecen.

La parte de nuestra carta que ha ocupado al 
Sr. Somovilla la dividiremos en dos: l.“, y mas 
principal; saber si es cosa digna ó deja de serio 
el que los médicos tengan todos los dias que ocu
parse en ejercicios de oposiciones, cuando se tra
ta de ocupar una plaza de beneficencia, por ejem
plo, dolada con una suma tan despreciable como 
la de 1500 á 6000 rs. , y basta para la do médico 
de cualquier pueblo; y 2.“, tratada solo incidental- 
men lo en nuestra carta; saber si el método adop
tado y seguido hasta hoy en los ejercicios de opo
sición es susceptible de ser sustituido por otros, 
y si es oportuno y conveniente hacerlo.

Convencidos de nuestra escasa capacidad para 
dictar leye.s ó preceptos en tan delicada materia, 
concluíamos nuestra carta diciendo:... «mas esto 
no pasa de ser la insignificante opinion de un mé
dico de aldea etc....» razón suficiente para que, 
cualquiera que sin pasión se ocupase en la lectura 
do dicha carta, solo viera en ella el buen deseo do 
conservar la dignidad do la medicina á la altura 
que debe hallarso.

Tratábamos de buscar por este medio, mas ó 
menos directo, la ocasión de una discusión fran
ca y razonada, en la que desde luego contába
mos coti la concurrencia de hombros mas ilus

trados que el médico de Solanillos. El Sr. Somo
villa, sin embargo, ha encontrado razones para 
juzgamos de otro modo; y vamos á ver si las que 
alega para deber combatimos tienen tal solidez que 
sean indestructibles-.

El Sr, Somovilla es de la opinion de un diputado 
que dijo estaban en su lugar las rejas y los votos; 
apoyando su dicho en que estos significan la vo
cación, y aquellas evitan el escándalo. Esta argu
mentación, nos han de permitir tanto el señor 
diputado como el Sr. Somovilla, que la demos 
el nombre que en nuestro concepto tiene; es 
pobre.

En el de.seo de contrariar una idea, un pensa
miento que forma antagonismo con su modo de 
pensar, trató el Sr. Somovilla de apoyar su opi
nion en una autoridad; pero no pudo ser menos 
afortunado al elegirla.

Si el Sr. Somovilla fija un poco la atención en 
la frase do las rejas y los votos, conocerá desde 
luego que la razón está no de parte del que opina 
por ambas cosas, sino de parte del diputado in
terpelante; supuesto que el escándalo so encuen
tra, no en la falta de rejas, que indicarían con
fianza, seguridad en los votos, y si en la necesidad 
de ellas, que cuando menos, supone una descon
fianza lamentable, productora del verdadero es
cándalo. Por ende, al espresamos nosotros como 
lo hicitnos, manifestando que las oposiciones en 
general suponían desconfianza en la instrucción 
de los médicos y que en las cátedras de la facul
tad se pasaba el tiempo en cualquier cosa, está
bamos en nuestro lugar; y no pensamos movemos 
de él Ínterin el Sr. Somovilla no nos pruebe lo 
contrarío; de lo cual dista mucho hasta ahora.

Esto mal que deplorábamos, y todavía deplorá- 
mos, tendría sin embargo, algún remedio, siquie
ra fuese paliativo; mas las oposiciones tal cual se 
hacen envuelven aun otro mas grave mal; ¡(npli- 
can, no so estraño el Sr. Somovilla, hasta una 
inmoralidad, que solo puede subsanarse reducien
do las oposiciones á los solos casos que indicamos, 
ó haciéndolas ostensivas é imprescindibles hasta 
para ser medro de Solanillos, que es cuanto pue
de decirse en la materia. De lo contrario, envuel
ven, lo repelimos, una flagrante' inmoralidad, por
que se hace suponer que no lodos los hombres 
tienen derecho á ser asistidos en sus dolencias 
por médicos sábios; y si so nos prueba que esto 
tiene algo de justo, haremos alto en el mismo 
momento en nuestra carrera.

El Sr. Somovilla se resiente de nuestro califi
cativo farsa y charlataneria, y dirige un requie
bro, por demás' amable, á los que do tal modo, 
alguna vez, apreciamos los actos de oposición; mas 
esta voz no es tampoco muy afortunado en su 
reconvención, puesto qué, cu varias parles de su i 
escrito denuncia defectos, y, lo que es mucho 
peor, ilegalidades en los actos de oposiciones que 
ya, ciertamente, no merecen el nombre de farsas, 
sino que necesitan otro algo mas significativo. Ho 
aquí la prueba de lo que decimos, lomada del 
priiner párrafo que de la contestación del señor 
Somovilla se ha presentado á nuestra vista. «Es
tablecemos ante todo, que nuestra opinion, nues
tro deseo, e.s ver desaparecer todo ejercicio de 
sorpresa, que obligando al actuante á un juego 
de azar, esponiéndole á una mala suerte en la 
elección de punto, le permita cuando mas, probar

su memoria, archivo en todo caso de agenas 
i ideas. Anhelamos que la oposición pierda este 
i nombre, eliminando cuanto tiene de pugilato 

entre compañeros, pues en nuestro sentir puede 
un actuante demostrar su instrucción, talento y 
dotes oratorias sin limitación; pero tatnbien sin 
que un sofisma ó un argumento en bárbara des
luzca é irrite jóvenes aprovechados...»

Apesar del vicioso método que creíamos se se
guía en las oposiciones, nunca, sin embargo, ha
bríamos imaginado que la cosa pudiera llegar á 
lanío; mas cuando habla un testigo como el se
ñor Somovilla, no hay mas que cerrar los ojos y 
darle crédito. Una sola cosa nos choca en esta 
declaración, y es que el mismo que la hace trate 
de combatimos, y negar lo poco apropósito de 
tales procederes para atraer la concurrencia á las 
oposiciones. ¡Y le escandaliza al Sr. Somovilla el 
calificativo de farsas! ¿Puss como hemos de llamar 
á unos actos en que él mismo nos dice que si hay 
un Macallister para perder á uno, no ha de faltar 
un Mantilla que favarezca al otro? Y á la ciencia 
del sofisma ó argumentación en nbárbaray) ¿como 
quiere el Sr. Somovilla que le llamemos los que 
no hemos hecho oposiciones? ¿La llamaremos su
blime ciencia médica, ó triquiñuela, como la lla
marían estos habitantes? Y al ser antepuestos ai 
Sr. Somovilla y á otro.s que obtuvieron las me
jores censuras, otros, hijos mimados por la for
tuna ¿que nombre bautismal cuadra? ¿Acaso el ds 
ejemplo de justicia y formalidad?

El Sr. Somovilla está en el pleno de su derecho 
al opinar como lo hace sobre oposiciones ; pero 
permítanos que le digamos con lisura y con fran
queza, que sus razonamientos prueban todo lo 
contrario que parece sostener.

Nosotros formulamos un pensamiento y emiti
mos una idea respecto á nuestro modo de pensar 
sobre el que juzgábamos mas conveniente para po
der formar juicios esactos, no sobre una triqui
ñuela, sobre un dicho cualquiera ó sobre un pen
samiento que, bueno ó malo, solo haya sido, cuan
do mas, iniciado en la ciencia, que es lo que pre
sumimos quiere dar á entender el Sr. Somovilla 
con su frase de »argumento en bárbara», sino 
sobre elevadas doctrinas admitidas y sancionadas 
en dicha ciencia ; pero de ningún modo quisimos 
ele/arnos hasta el capitolio dictando preceptos. 
Conocemos bastante nuestra pequeñez, y jamas 
nos remontaremos tan alto para no esponernos á 
rompemos la crisma en estrepitosa caída por la 
roca Tarpeya. Y como por otra parte en nuestra 
carta no se locó este punió mas que incidenlal- 
raente, como lo prueba esta frase, »y ya con la 
pluma en la mano voy á lomarme la libertad... etc » 
se deja conocer bien distinlamente que este pen
samiento no lo leniamos estudiado, y que ni aun 
tuvimos tiempo para meditar sobre él todo lo que 
la índole é importancia del asunto exigiria, dado 
caso que nuestro objeto hubiera sido el de tratar 
directamente de esto. Mas asi y todo no hallamos 
superioridad ni razón alguna de convencimiento 
en el plan ó método que presenta el Sr. Somovi
lla, que creemos formulado con antelación , al 
nuestro improvisado y que la pluma estampaba 
al paso que se elaboraba en nuestra pobre ofici
na intelectual ; esto ni aun incluyendo en el mé
todo del Sr. Somovilla lo de la ligadura de la ilia
ca, y aunque sea del cayado de la aor^a en el ca-
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dâver; por parecemos quo no habrá un médico, i 
ni tampoco un profano , que deje de conocer que J 
en los tres, cuatro ó seis meses que nosotros que
remos dediquen los opositores á visitar enfermos 
de todas clases en una clínica ú hospital, han de 
presentarse varias ocasiones de practicar en el 
vivo cistotomias, ligaduras de arterias, reseccio
nes de huesos, trepanaciones y cuantas otras ope
raciones conoce la atrevida y humanitaria cirujia 
moderna; lo cual no admite parangón con lo pro
puesto por el Sr. Somovilla; y díganlo sino los 
"Argumosa, Hysem, los Toca y tantos otros que 
citar podríamos entre nuestros compatriotas.

A pesar de que, por las razones alegadas, nos 
habíamos propuesto contestar al Sr. Somovilla 
muy hrevemente, sentimos vernos obligados de un 
modo imprescindible á no poder dejar de hacerlo 
algo mas por estenso á ciertos razonamientos de 
este señor, que no parecen dictados por el mis
mo que redactó el escrito. Dice el Sr. Somovilla; 
'«Parécenos poco aceptable el piimer ejercicio que 
propone R. T.; pues si esperamos proveer los altos 
'destinos médicos (y estos son los únicos dé que 
nosotros hablábamos) en los que publiquen obras 
originales, las sillas permanecerán vacantes por 
mucho tiempo...» y añade que nuestra exigencia 
seria en alto grado estravagante. Mas para que se 
vea la imposibilidad do formar juicios esactos so
bre falsas premisas , vamos á probar al Sr. Somo- 

’'villa clara y distintaracnte lo oportuno y acertado 
de nuestra propuesta.

El Sr. Somovilla estará cansado, como nosotros 
lo estamos, y como lo está todo el mundo, de oir 
todos los dias de boca de todos los médicos y leer 
en todas las producciones de la prensa médica (1). 
«Interin no se procure reanimar nuestra litera
tura.» «Hasta que la literatura médica española 
no se eleve á la altura á que algún dia llegára.» 
«Mientras la literatura médica de España no re
cupere la digna posición que la conquistáran los 
Mercado, los Piquer..., los médicos españoles no 
saldremos del estado de abyección y servilismo 
en que nuestra apatía nos ha constituido, y se
guiremos amarrados á la trasera det carro de 
nuestros vecinos traspirenáicos etc.» Y siendo 
ésto tan desgraciadaracnte cierto ¿no se trasluce 
«n'nuestra humilde propuesta abierto un ancho 
campo, al paso que un seguro y digno estímulo, 

■para que la juventud, y tambien la edad madura, 
den comienzo á obra tan digna y tan necesaria, 
procurando cimentaría sobre la sólida base que su 
'grandeza reclama? Crée ademas el Sr. Somovilla 
que es mucho exijir á la juventud lo que propo
nemos, y apoya su dictamen diciendo que á esta 
juventud solo deben exigírsela pruebas de buena 
base de instrucción (2).

Por participar nosotros de esta misma opinion 
respecto á ha juventud, proponíamos la elección 
entre escribir un libro, un opúsculo, memoria etc. 
en lo que nos parece se necesita gran perspicacia 
para ver nada de exajorado, cuando hasta ahora 
para optar al doctorado, y aun á la licenciatura, se

{1). Apelo al testimonio del público.médico y 
especialmente al del Dr. Gonzalez Sámano, autor 
do la Monograüa histórica del cólera.

(2) Nosotros no hablamos una palabra de cda- 
.pes, y no creemos tampoco que con el método que 
jropo'niamos, fuera la juventud sola la que so acer- 
para adas oposiciones. •- 

ha exigido la lectura de uno de estos escritos, si
quiera la tolerancia del sábio claustro haya pecado 
tal vez de algo compasivo, pasando por alto la poca 
originalidad, en general, de estos trabajos.

Parécennos , pues , las razones espuestas sufi- 
ciente.s á probar al Sr. Somovilla que nuestra in
dicación envuelve en sí un fin tan elevado, que 
casi podría llamarse con propiedad una de las ra
mas del trípode de la vida de la medicina patria; 
peldaño para ascender á los altos puestos de la 
facultad; renacimiento de nuestra literatura y con 
ella de la dignidad de los médicos españoles. 
¿Le parece poco al Sr. Somovilla? Propónganos 
mas y mas practicable; pues lo propuesto hasta 
ahora creemos, dicho sea en verdad, que no lle
ga, ni con mucho, á la altura de nuestro pensa
miento, concebido, digamoslo asi, al vapor y sobre 
el terreno.

En nuestra graduada miopía no alcanzamos á 
descubrir lo estemporáneo de las comparaciones 
que en nuestra carta hacíamos entre el giro que 
llevan las cosas en nuestra profesión, y lo que 
acontece á los que se dedican á otras carreras; y 
como el Sr. Somovilla se limita á reprobar nues
tro modo de apreciación, sin aducir razón alguna, 
cuando las esponga, las combatiremos, si creemos 
lo merecen, ó suscribiremos a ellas si ia fuerza 
de su lógica nos convence. Hasta que esto su
ceda creemos que nuestro parangón está muy en 
su lugar, si es que en España somos todos espa
ñoles, é individualidades que reunidos constitu
yamos una misma y única nacionalidad, en la que 
todas las partes gocemos de los derechos del 
conjunto.

Consignadas estos razones, dejamos al buen 
juicio del Sr. Somovilla la deducción lógica y 
equitativa, sobre todos los estremos que de nues 
tro tema reproducimos. Si e.s ó no digno el.ejer
cicio de las oposiciones en el concepto, que sujro- 
nemos , y si el método seguido hasta ahora para 
los ejercicios de prueba.s de capacidad es el mas 
conveniente, ó si por el contrario debe por sus es
candalosos defectos ser sustituido por el que pro
poníamos ú otro superior á este.

Si ya no nos hubiéramos estendido mas de lo 
que pensábamos hacerlo, aun habríamos de repro
ducir aquí una anecdotilla inserta en el núm. 122 
de este periódico. Pero como además de ser algo 
estensa, suponemos que el Sr. Somovilla y todos 
los suscritores de la Españ.v médica la habrán leí
do, nos limitamos, para que la recuerden, á renú- 
tirles á la primer columna de la última plana de 
dicho núm. 122. En esta anécdota habrá visto ya 
el Sr. Somovilla ia sombra, ó, mas bien, el cuerpo 
que proyecta la sombra que nos pinta , y que nos
otros nos contentamos con solo delinear, y se con
vencerá tambien, en vista de ton singular ocur
rencia ,. de si es ó no cierto que una regular dosis 
de descaro, es con frecuencia condición de mas 
provecho en los actos de Oposición , que un pro
fundo talento en un hombre dotado por otra parte 
de espíritu apocado: ó dejaría de ser cierto aquello 
de que «no hay cosa mas atrevida que la ignoran
cia.» Lejos de nosotros la sola idea de querer su
poner con esto que los que se presentan en las 
oposiciones sean hombres faltos de mérito ; al con
trario, creemos y hemos conocido á muchos de 
instrucción y talentos muy recomendables, aun
que de. nada ó de muy poco les hayan-sérvido, pues 

cuando se los señalaba por la voz pública conao 
dignos de algo mas que de lo que solicitaban , se 
ha solido premiar en su lugar la audacia y el favor; 
y esto es lo que lamentamos, y por lo que quisié
ramos ver sustituido un método tan defectuoso 
por otro en el que la verdadera ciencia de curar 
enfermos pudiera evidenciarse mejor.

Para concluir;
Nosotros nos contentaríamos con la concesión 

de una plaza en nuestras universidades á los 
respetables nombres de Ricor'c , Mackenzie, Sap- 
pey, etc., les cederíamos nuestra silla, si la tuvié
ramos, y nos constituiríamos en sus atentos oyen
tes y discípulos ; pero tampoco creemos que el se
ñor Somovilla fuera menos cumplido con el célebre 
Pinel, con el-médico que supo eternizar su nom
bre al penetrar en Bicetre y romper para siempre 
las salvajes cadenas con las que á manera de fieras 
amarraban á los ¡nfelice.s allí acogidos. Y sin em
bargo, este grande hombre, el autor de la gran 
nosografía y de otras obras no menos importantes, 
fué, al parecer, vencido en buena ley por un coo>- 
positor que, probablemente, habría aquel rechaza
do ofrecíéndosele á servirle de ayudante!! En pre
sencia de este hecho creemos decir bastante , no 
diciendo ni una palabra mas. El público juzgará.

El médico de Solanillos se despide por hoy, y 
haciendo la vista gorda á lo de la asistencia de la 
autoridad civil á nuestros actos literarios , y otras 
cosillas que tambien podrían ser objeto de sérias 
reflexiones.

Solanillos 2S de julio de 1858.
R.T.yM.

Necrología.

Corno anunciamos en nuestro penúltimo nume
ro, ha fallecido el Exemo. Sr. D. Juan Francisco 
Sánchez, primer médico de cámara de S. M. Na
ció el Sr. Sánchez en el Toboso , en el año dé 
1789. Su padre, profesor de cirugía, anheló pro
porcionarle, ya que no otro patrimonio, los estu
dios necesarios para conseguir el título do ciruja
no, y con este fin le mandó muy jóven á Madrid 
al lado de D, Santiago Martin de Nicolás, médicos- 
cirujano, de quien era próximo pariente. Bajo los 
auspicios y dirección de este profesor , y sirvién- 
dolc de amanuense pudo Sánchez asistir á las cá
tedras de cirugía, cuyo título adquirió bien luego, 
consiguiendo siempre la censura de sobresaliente. 
Desde el primer año do su carrera dióse Sánchez 
al estudio de la anatomía práctica con tal fé , con 
tal pasión, que no solo consumía sobre el cadáver 
cuantas horas le dejaba libres su obligación en caía 
do Marlin de Nicolás, sino que con mucha fre
cuencia pasaba largas horas de la noche alumbra
do por una vela mezquina, en el reducido anfitea
tro del hospital general , y á su lado y por única 
compañía Lacaba para consultar, y el cadáver 
para confirmar con su infatigable escalpelo, los 
datos que en aquella grande obra recogía. Termi
nada su modesta carrera preparábasc Sánchez para 
¡r á ejercer la cirugía en un pueblo inmediato al 
en que vivía su familia ; pero sobre este natural 
deseo, estaba su aplicación á la anatomía : y para 
aumentar y enriquecer sus conocimientos en esta 
preciosa base de la medicina, en vez de abandonár 
la córte obedeció la voz fuerte de su alma, y rogó 
con encarecimiento á su señor padre le permitiese
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hacer los estudios de medicina. No rogó en vano 
el aprovechado buen hijo , y concedido su deseo, 
se dedicó á sus nuevas tareas con tan buen éxito, 
que siendo estudiante brillaba como una notabi
lidad en disección hasta el punto de que se le nom
brase , como al mas aventajado , disector, y poco 
despues demostrador anatómico, por ausencia de 
Aso Travieso ; llegando, en fin, en medio de su 
modestia, y cuando todavía no había terminado su 
carrera, á ocupar el distinguido puesto de catedrá
tico sustituto de anatomia, cargo honroso ú la par 
que difícil y grande , que alcanzó despues en pro
piedad por oposición, y que desempeñó en el anti
guo colegio de San Carlos durante 23 años , hasta 
que en 1840, S. M. la Reina Madre, previendo ya 
la necesidad de separarse de sus augustas y tier
nas hijas, determinó dejar al lado de estas mayor 
número de médicos , y nombró para la real cáma
ra al justamente celebrado Dr. D. Bonifacio Gu
tierrez y á D. Juan Sánchez.

. En esta época el Sr. Sánchez habia conseguido 
hacerse con una numerosa y escogida clientela, lo 
cual unido ál sueldo que cómo catedrático disfru
taba, le ofrecía una fortuna considerable. Tan mo
desto como honrado prefirió á toda consideración 
interesada la tranquilidad de su conciencia ; asj 
que, elevado al distinguido cargo de médico de 
cámara, consagró con solicitud paternal toda su 
atención, tuvo por único cuidado la vigilancia mé
dica de las dos tiernas princesas que se le confia
ban por una madre que respiraba lejos de su patria 
adoptiva.

Con este solo objeto , con tan elevado motivo, 
renunció el Sr. Sánchez la cátedra, á pesar de ha
berle desestimado su instancia varias veces la jun
ta de catedráticos de San Carlos, y de haber dejado 
sin curso la dimisión : en tanto que los alumnos 
demostraban elocuentemente su amor y su consi
deración á su respetable buen maestro : ofrecién
dose entonces al mundo el gran espectáculo de un 
catedrático que dimitía y unos compañeros y unos 
alumnos que se obstinaban por rolenerle en su 
sitio.

Conseguida al fin su apetecida jubilación y aban
donando casi por completo su visita, el Sr. Sán
chez fué ya esclusivamente médico de la familia 
Real, y principalmente cuando por fallecimiento 
del Sr, Castelló ocupó el puesto de primer médi
co, fué para él esta una misión sacerdotal. El señor 
Sánchez ha dejado en su cartera las mas minucio
sas apuntaciones, retratando cada una de las mas 
leves incomodidades que han sufrido SS. MM. y 
real familia ; mas en donde admiramos al profundo 
práctico, al consumado clínico , es en la historia 
dei embarazo de S. M. la reina, que principió en 
el mes de noviembre de 1849 y terminó fatalmen
te para el feto que salía á luz, en la tarde del 11 
de julio de 1830. Este hecho, que tantos sinsabo
res costó al Sr. Sánchez, se halla espuesto y des
cansa sobre el testimonio de los compañeros mé
dicos allí presentes, en conformidad de los cuales 
.se procedió siempre en aquel laborioso parto.

S. M. la Reina, justa y generosa, ha distinguido 
siempre al Sr. Sánchez , honrándole con su con
fianza , con su benéfica protección. Las dos gran
des cruces de Carlos 111 é Isabel la Católica deco
raban su pecho, no siendo estas las únicas prue
bas que de su real munificencia han recibido él y 
su familia.

El Sr. D. Juan Francisco Sánchez , durante su 
larga y penosa enfermedad, ha sido asistido por sus 
mas distinguidos y queridos discípulos, los señores 
Corral, Fourquet, Asuero, Toca, Martínez,etc., 
ha tenido también la honrosa satisfacción de ser 
visitado en el lecho del dolor por S, M. el Rey, 
que le prodigó todo género de consuelos. La cabe
za del enfermo se lidiaba constantemente reclina
da sobre el pecho de su muy amado hijo; conservó 
su mas cumplida razón hasta el último instante 
de su existencia ; pidió con tranquila resignacior» 
los auxilios espirituales, ordenó sus asuntos de 
familia, y dispuso espresamente que si para su 
alma reclamaba piadosas demostraciones, prohibía 
para el cuerpo cuanto pudiese revelar ostentación 
ó grandeza. Viviendo al lado del trono, jamás qui
so aprovecharse de posición tan elevada, y ha sa
bido tambien ser consecuente con esta religiosa 
modestia hasta en sus últimas disposiciones.

Al despedirse del mundo, deja abrumado en 
honda pena el corazón de su familia, cubiertos de 
lágrimas los ojos de sus infinitos discípulos y ami
gos; pero deja tambien un nombre que la virtud 
publicará, que encomiará la ciencia, que la nación 
conservará con orgullo.

L. DE J.

PABTE OFICIAL.

Monte-pío facultativo.
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Lista de los sucios declarados fundadores del , < 
Monte-pío facultativo, en virtud de lo e^ 
tablecido en el articulo 13 del capitulo adi
cional de los Eslahdos, y del resultado de 
los respectivos espedientes.

D. Francisco de Calera, médico ( con las ven
tajas del párrafo 2.” del art. 7.® del capítulo adi
cional de los Estatutos), Morala de Tajuña (Ma
drid) 6 acciones de i.® clase.

D. Juan Hernández , médico, Guadix (Grana
da) 4 de 4.®

D. José Lopez, médico, Cuevas bajas (id.) 4 
de 5.®

D. José Lopez Herrera , médico , Peza (id.) 4 
de 4.®

D. Agustín Ramé y Barbel, médico, Albox (id.) 
4de3.‘

D. Francisco de Fuensalida Cervera , médico, 
Montefrío (id.) 4 de 3.®

D. Antonio Gallego y Fuentes , médico , Palma 
del Rio (Córdoba) 7 de 5.®

D. Roque Larrainzar, médico, Oteiza (Navar-^ 
ra) 5 de 2.®

D. Pio Fernandez Cormenzana, médico , Cega
ma (Guipúzcoa) 8 de 4.®

D. Gaspar de Rivas, médico, Santander 7 de 3.®
D. Mariano Muniesa , cirujano, Campillo de 

Dueñas (Zaragoza) 3 de 1.®
D. Leandro Bonet , matemático, Zaragoza 6 de 

2.®
D. Alejandro Lopez del Duque, médico , San 

Adrian (Navarra) 6 de 2.®
D. Antonio Lopez Puig, médico, Belvis (Lé

rida) 6 de 2.®
D. José García Rios , médico , Villena (Valen

cia) 8 de 3.®
D. José Cayo de la Peña, cirujano, Malón (Za

ragoza) 8 de 3.®
D. Serafín Abad y Catalan, médico, Villareal 

del Campo (id ) 2 de 2.®
Madrid 22 de julio do 1838. — El Secretario 

general, Luis Colodron.

Para abrir el payo del primer plazo de cuota de 
entrada, según ha dispuesto la junta directiva en 
cumplimiento del acuerdo de la de apoderados á 
fin de que los sócios puedan, cuando gusten, em
pezar á cumplir el plazd de especiación estableci
do previamenteála adquisición de los derechosso- 
ciales en los Estatutos de este MontePio, mientras 
liega el caso de que se constituya de mu modo 
definitivo, se han remitido á las juntas’ delegadas 
y á la Tesorería general las cartas de pago corres
pondientes á la esprcsada cuota que deben satisfa
cer los sócios de su respectiva dependencia, y los 
recibos de la cantidad que deben abonar af propio 
tiempo (doce reales cada uno) por indemnización 
de gastos de espediente y por el ojera piar de Re
glamento y la Patente que habrá de enlregárse- 
¡es á su debido tiempo ; advirliéndose que el im
porte de esta recaudación, cuyo objeto queda es- 
presado , se conservará íntegro en las tesorerías 
respectivas hasta la definitiva instalación del Mon
te-Pie.

Lo que se anuncia para conocimiento de la So
ciedad, reproduciéndose á continuación las dispo-
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siciones relativas á los sócios, que están compren
didas en la Intruccion de la junta directiva publi
cada con la fecha de 9 del corriente mes de julio.

Madrid 14 de julio de 1808,— El secretario ge
neral, Luis Colodron.

La junta de apoderados, á consulta de la direc
tiva, ha tenido á bien acordar la declaración si
guiente:

uQue los sócios que hagan el pago del primer 
plazo de la cuota de entrada en el tiempo que se 
ha señalado, entrarán en el goce de todos los de
rechos sociales establecidos en los estatutos de 
este Alonte-pio , que se hallan sometidos á la 
aprobación del gobierno, en los términos en que 
esta tenga lugar; si bien no se instruirán espe- 
dientes de pensiones , ni se hará uso del importe 
de la recaudación de la esprosada parle de cuota, 
hasta que se obtenga la aprobación referida, aho- 
jiándose después todo lo que pueda corresponder 
á los que hubieren adquirido derecho á pension 
por haber cumplido el tiempo de espectacion an
tes de la instalación definitiva de este Monte-pio, 
gcévia la formación del respectivo espediente.»

Lo que se publica por acuerdo de la Junta di
rectiva para conocimiento de la sociedad.—Madrid 
30 de julio de 1838.—El presidente, Tomás San
tero. —El secretario general, Luis Colodron.

Secretaria general.

Por ausencia temporal de los señores presiden
te y vicepresidente de la junta directiva do esto 
Monte-pio, y por resolución de la de apoderados, 
ve han encargado interinamente de los espresa- 
dos cargos los vocales de la misma junta D. Juan 
Salmon y D. Manuel Pardo Bartolini.

Lo que se publica para conocimiento de las Jun
tas delegadas.—Madrid 30 de julio de 1838.—El 
secretario general, Luis Colodron.

SANIDAD MILITAR.

REALES ORDENES.

17 julio. Trasladando al hospital militar de 
Barcelona al médico que sirve en el de Zaragoza 
D. Juan Saviron y Esteban,

Id. id. Id. al hospital militar de Mahou al pri- 
iner. médico del de Santa Cruz de Tenerife al. pri
mer médico del de Mahou D. José Ferrer y Font.

Id. id. Id. al hospital militar de Melilla al prac
ticante de medicina del de Ceuta p. Juan de las 
Cuevas y Cos.

19 id. Concediendo la licencia absoluta al pri
mer. ayudante médico D. José Cachia y Espinosa.

27 id. Concediendo tres meses de real licencia 
pi primer ayudante médico D. Santiago Santibañez 
y Prieto.

CROIhCA.

Quejas íamentubles. Eli el número 136 del 
Eco de los cirujanos encontramos dos artículos 
suscritos, el uno por D. N. Buisan y el otro por 
p. Felix Tejada y España, cuyo objeto es denun
ciar al público escenas lamentables ocurridas en- 
p'Q médicos y cirujanos. Esto prueba una vez mas 

el absurdo de la division de categorías médicas y 
los peligros que atrae sobre la clase. En nombre 
del decoro y de los intereses profesionales mas 
sagrados, suplicamos á esos y otros profesores 
médicos y cirujanos, que jamás pierdan de vista la 
moral médica, tan sábia y previsoramente insti
tuida, y que no olviden que muchos de los eslra- 
vios y faltas que cometen los profesores unos para 
otros, son debidas, mas que á la voluntad, á la 
mala organización profesional, que es por sí sola 
capaz de producir todo género de dificultades é 
inconveniencias.

Fallecimiento, AI triste Catálogo de las pér
didas que en estos últimos dias ha sufrido la clase 
médica, tenemos hoy que añadir el nombro de 
D. Manuel Garcia Baeza, catedrático de toxicolo
gía y medicina legal práctica de la Universidad 
Central. El Sr. Baeza reunía prendas altamente 
recomendables, y ha muerto lleno de juventud y 
de esperanzas, á consecuencia de una pulmonía 
aguda. ¡ Séale la tierra leve !

Una pregunta. ¿Por qué SO permite que los 
baños del rió Manzanares carezcan casi por com
pleto de agua esto año, habiendo llegado el Lozo
ya á las puertas do Madrid y no utilizándole para 
'las fuentes públicas? Hacemos esta pregunta por 
si aun fuera tiempo , que sí lo es, de enmendar 
esta falta de higiene,

VACANTES.

La plaza de médico-cirujano de Almedinilla 
(Córdoba) población 800 vecinos; su dotación 
3,300 rs. por la asistencia á los pobres y aparte 
las igualas. Si el agraciado admite en lugar de 
esto la dotación de veinte reales diarios por asis
tir á toda la población, se pedirá á la superioridad 
este cambio. Solicitudes hasta el dia 31 de agosto.

— La de médico-cirujano de Casas de Millar, 
Estremadura; su población 400 vecinos: su dota
ción 8,200 rs. pagados trimestralmente. Las so
licitudes hasta el 23 de agosto: hay sangrador con 
1,900 rs. de dótacion.

— La de médico cirujano do Caudete, provincia 
de Albacete, por renuncia del que la obtenía; sn 
dotación 7,300 rs. pagados de fondos municipa
les. Las solicitudes hasta el 22 de agosto.

—La de médico-cirujano de Chilches, provincia 
de Castellón de la Plana, Las solicitudes hasta el 
23 de agosto.

—La de médico-cirujano de Guarroman, pro
vincia de Jaén; su dotación 7,400 rs., pagados 
4,000 rs. por el ayuntamiento de los fondos do 
propios y los 3,400 rs. restantes del producto igua- 
latorio de los vecinos pudientes. Las solicitudes 
hasta el 20 de agosto,

—Una de las dos plazas de médico-cirujano ti
tular de Fuente Sauco, provincia de Zamora, por 
renuncia del que la obtenía; cuya villa asciende 
próximamente á 800 vecinos; dotada en 12,000 rs, 
anuales, pagaderos por el ayuntamiento por tri
mestres vencidos. Los aspirantes á dicha plaza 
han de ser. médico-cirujanos de primera clase y 
haber ejercido cuando menos seis años la profe
sión, tanto en medicina como en cirujia. Las obli
gaciones del agraciado serán visitar corno tal mé
dico-cirujano la mitad de la población, y asistir 
gratis á las consultas cuando sean propuestas por 
el otro titular en su distrito; mas cuando, estas 
sean, á indicación de los interesados tendrá de ho
norario 6 rs. por cada una, un real por visita de dia 
y dos reales de noche. Tambien es obligación de 
los dos titulares tener un ministrante que se en
cargue de la cirujia menor. Las solicitudes se ad- 
raiUcán hasta el dia Sjdel presen te. niés, dirijién- 
dolas al presiderite de su ayuntamiento, y la pro
vision de la plaza.se verificará el 22 del'misino rnes.

—La de médico' deb Vapor de Jouéllanos', que 
hace sus viajes desde Santander y Gijjon á la Ha

bana. Los que deseen obtener dicha plaza , pre
sentarán sus proposiciones por escrito en la calle 
de la Independencia, núm. 4, cuarto principal iz
quierda, en Madrid.

—La de médico de Albalate del Arzobispo, pro
vincia de Teruel, por dimisión del que la desem
peñaba; su dotación 7,000 rs. Las solicitudes.hasta 
el 24 de agosto.

ANUNCIOS BIBLIOGRAFICOS.

LECCIONES ORALES DE CLINICA QUIRUR
GICA dadas en el Hôtel-dieu de Pari.s por el ba
ron Dupuytren , cirujano en jefe. Redactadas y 
publicadas por una sociedad de médices y tradu
cidas al castellano de la última edición, con ano
taciones y su correspondiente juicio crítico por 
varios profesore.s en medicina y cirugía de esta 
córte , cuatro lomos en octavo mayor.

El título de la obra y el nombre del autor dicen 
mas que todos lo.s eli gió-; que pudieran hacerse 
de ella. Las lecciones clinicas del hombre que se 
ha elevado al primer rango de las celebridades, 
contemporáneas no pueden menos de-constituir 
un repertorio did mayor número de cuestione^ 
importantes en la cirugía; y la idea de publicarías 
colectivamente , haciendo con ellas un cuerpo do. 
doctrina y un .modelo de práctica, fué sin duda 
un pensamiento feliz , y su ejecución por el edi
tor francés ha hecho un servicio notable á la cien
cia, a los di.'CÍpu’o3 y á los prácticos. Aumentando 
á la traducción las anidaciones que exijan los ade
lantos ulteriores ó la diferencia de países, climas,, 
etc., servirá de paula cierta para consultar en el 
mayor número de casos.

listos cuatro lomos (que contienen los casos 
prácticos mas interesantes en la cirugía de los 
comprendidos en las lecciones esjjlicadas por el 
gran cirujano de la Francia), so ballan de venta 
en la librería de Tieso, calle de Carretas, número 
41 , y en la de Vila , calle Imperial, núm. 7, en 
el ínfimo precio de 24 r.s., encuadernado!;á la rús
tica y 32 en dos volúmenes á la holandesa. Los. 
señores suscritores que , por haber variado de do
micilio, no hayan recibido el tomo cuarto , podrán 
reeojerlo en dicha librería , alionando por el 6 rs.

Inscrito que sea el suficiente número de suscri- 
toies, se publicará el Tratado de heridas por ar-' 
mas de fuego del mismo Dupuytren,

Dichos cuatro tomos se remitirán inmediata
mente en rústica á provincias por el correo, fran
cos de porte, siempre que, al hacer el pedido, se 
acompañe letra, libranza, etc., de 30 rs., ó bien 
64 sellos de franqueo de cuatro cuartos en par
ta a! editor, dirijida á cualquiera de las indica
das librerías

MEMORIAS DE UN MEDICO DE PARTIDO ó 
cuadros de-scriptívos de la vida del medico; por 
D. A. de Población y Fernandez.

Las Memorias de un médico de partido no 
están solo escritas para lo.s hombres de la cien
cia; lo están también para la sociedad, quien le- 

•yéndolas será mas justa con el que la consagra 
ioda su vida cu cambio de una posición «nodesía. 
siempre, y mil veces miserable y desgraciada.

liases de la publicación Las Memorias de un 
medico de partido, saldrán por entregas de 16. 
pajinas cada una, con su cubierta de color.

El precio de cada entrega será de qn rea! en 
Madrid, y rea! .v medio en provincias.

Constará leda la obra de 13 á 10 entregas. Se 
ha publicado la cuarta,

Los suscritores que adelanten el precio de toda 
la novela, recibirán como regalo un Memoran
dum sobre el cólera morbo asiático.

No se sirve suscricion que no se pague adeian-r 
tada, cuando menos en su mitad.

Se admiten para el efecto sellos sencillos de, 
correos.

Por lo no firmado.
E. Sánchez v Rmuo.

Editor y director, D. E. Sánchez y Rumo. ‘ 

Madrid 1838. Imp. de Manuel Alvarez. Espada, 6.
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